
Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 13531477360646553150 en https://sede.melilla.es/validacion 

 

De conformidad con las atribuciones que me confieren el artículo 14.1 de Ley Orgánica 2/1995 de 
13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla y los artículo 10.1 c) y 17.1 del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad (BOME extraordinario nº 2 de 3º de Enero 
de 2017 VENGO EN DISPONER: 

PRIMERO: Convocar sesión ordinaria del Consejo de Gobierno, que se celebrará en el salón 
verde del Palacio de la Asamblea, en sesión ejecutiva Extraordinaria de urgencia el día 5 de 
marzo de 2021, a las 11:00 horas en ejecución de las previsiones contempladas en el artículo 17 
del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- 8330/2021.- APROBACIÓN CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

2.- 8146/2021.- CESE DIRECTOR GRAL. INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS HÍDRICOS Y 
NOMBRAMIENTO ACCIDENTAL DEL PTO.

SEGUNDO: Notificar la presente convocatoria a los miembros del Consejo de Gobierno y 
proceder a su publicación en el Portal de Transparencia de la Ciudad Autónoma de Melilla en 
cumplimiento de los artículo 5 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno y el art. 11.2 h) del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 
5357 de 19 de julio de 2016).

 

https://sede.melilla.es/
5 de marzo de 2021

C.S.V.:13531477360646553150

El Presidente


		2021-03-05T10:21:20+0100
	Firma presidente
	CRIPTOLIB


	



